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RADICACIÓN: 2022-00278-00RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO No. 1181 DEL 28 DE JUNIO DEL 2023

Paula Andrea Marquez <pmarquez@asistenciagerencial.com>
Mié 5/07/2023 8:05 AM

Para:Juzgado 11 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:spagudelo <spagudelo@yahoo.com.mx>

1 archivos adjuntos (619 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO No. 1181 DEL 28 DE JUNIO DEL 2023.pdf;

Honorable:
JUEZ	ONCE	(11)	DE	FAMILIA	DE	ORALIDAD	DE	CALI
Dra. Fulvia Esther Gómez López
j11ccali@cedoj.ramajudicial.gov.co
E.                    S.                     D.
 
TIPO	DE	PROCESO:	CESACIO� N DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATO� LICO, DISOLUCIO� N Y LIQUIDACIO� N DE SOCIEDAD CONYUGAL
DTE	EN	RECONVENCION:						JAIRO ALBERTO DUQUE ALZATE
DDA	EN	RECONVENCIÓN:     PATRICIA GUEVARA TASCO� N
RADICACIÓN: 76001-31-10-011-2022-00278-00
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIO� N EN CONTRA DEL AUTO No. 1181 DEL 28 DE JUNIO DEL 2023

PAULA	ANDREA	MÁRQUEZ	VILLADIEGO, mayor de edad, identi�icada con la cedula de ciudadanı́a No. 1.151.957.529 de Cali, abogada de profesión, portadora de la
Tarjeta Profesional No. 335.448 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico para noti�icaciones marquez@asistenciagerencial.com en calidad de
apoderada especial del DEMANDADO, el señor JAIRO	ALBERTO	DUQUE	ALZATE, por medio de la presente me permito interponer recurso de reposición en contra del
Auto No. 1181 del 28 del junio de 2023, por medio del cual se corre traslado de las excepciones de fondo presentadas en la contestación de reconvención.

Atentamente, 

mailto:j11ccali@cedoj.ramajudicial.gov.co
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Honorable:  
JUEZ ONCE (11) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Dra. Fulvia Esther Gómez López 
j11ccali@cedoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 

TIPO DE PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL  

 

DTE EN RECONVENCION: JAIRO ALBERTO DUQUE ALZATE 

DDA EN RECONVENCIÓN: PATRICIA GUEVARA TASCÓN 

RADIACIÓN:   76001-31-10-011-2022-00278-00 

 

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO 

No. 1181 DEL 28 DE JUNIO DEL 2023 

PAULA ANDREA MÁRQUEZ VILLADIEGO, mayor de edad, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 1.151.957.529 de Cali, abogada de 

profesión, portadora de la Tarjeta Profesional No. 335.448 del Consejo 

Superior de la Judicatura, correo electrónico para notificaciones 

marquez@asistenciagerencial.com en calidad de apoderada especial del 

DEMANDADO, el señor JAIRO ALBERTO DUQUE ALZATE, por medio de 

la presente me permito interponer recurso de reposición en contra del 

Auto No. 1181 del 28 del junio de 2023, por medio del cual se corre traslado 

de las excepciones de fondo presentadas en la contestación de 

reconvención.  

El presente recurso lo fundamento en lo siguiente: 

PRIMERO:  El Despacho mediante Auto No. 1181 del 28 de junio del 2023 

publicada en Estado No. 98 del 29 de junio del 2023, resolvió:   

“1.- TENER por contestada la demanda de reconvención. 

2.- CORRER traslado de las excepciones de fondo de conformidad con 

el Art. 110 del CGP, extrayéndose la solicitud de medidas cautelares.” 
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Sin embargo, manifestamos al Despacho que, la contestación de la 

demanda no fue publicada en lista de traslado el día en que corrió traslado 

de la misma, como tampoco se encontraba el archivo en la carpeta de 

OneDrive del expediente digital, sino hasta el día viernes 30 de junio de los 

corrientes a las 2:30 de la tarde, como se puede evidenciar en la siguiente 

imagen:  

 

SEGUNDO: Razón por la cual, los términos para descorrer traslado de las 

excepciones de mérito no podrían empezar a contabilizarse desde el 29 de 

junio, fecha en el que se publicó en estados el Auto 1181, toda vez que solo 

se tuvo conocimiento del escrito de la contestación de la demanda en 

reconvención hasta el 30 de junio del 2023.  

Lo anterior, porque se nos estaría vulnerando el derecho a la defensa y 

contradicción. 

 

Es por eso que, solicitamos: 

 

PETICIÓN 

REPONER para revocar el Auto No. 1181 del 28 de junio del 2023 

publicada en Estado No. 98 del 29 de junio del 2023, con la finalidad de 



corregir los términos en los que se debe correr traslado del escrito de la 

contestación de la demanda en reconvención, siendo el correcto a partir 

del 30 de junio del 2023, teniendo en cuenta que solo hasta esa fecha se 

tuvo acceso al mencionado documento. Términos que deberán 

considerarse de la siguiente manera: 

Primer día: martes 4 de julio; Segundo día: miércoles, 5 de julio y; Tercer 

día: jueves 6 de julio del 2.023. 

 

Atentamente,  

 

 

 

PAULA ANDREA MARQUEZ VILLADIEGO 

C.C. No. 1.151.957.529 de Cali   
T.P. No. 335.448 del C. S. de la J. 
pmarquez@asistenciagerencial.com 
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